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 Ciudad de México a 27 de octubre de 2017 
 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
 Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 

C. José Ricardo Garza López 
Representante Legal de la Empresa  
Bienes Sustentables, S.A. de C.V.  

P R E S E N T E 
 

Asunto: Modificación a proyecto. 
Bitácora: 09/DGA0313/10/17. 

 

Con referencia al escrito sin número de fecha 30 de septiembre de 2017, recibido en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el día 17 de octubre de 2017 y turnado a esta Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) en la misma fecha, por medio 
del cual el representante legal de la empresa BIENES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., en adelante 
el REGULADO, solicitó la modificación del proyecto denominado “PLANTA DE 
TRATAMIENTO TÉRMICO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO ESPECIAL 
PROVENIENTES DEL SECTOR HIDROCARBUROS DE LA EMPRESA BIENES SUSTENTABLES, 
S.A. DE C.V.”, en lo sucesivo el PROYECTO, autorizado en materia de Impacto Ambiental a 
través del oficio resolutivo D.O.O. DGOEIA.- 03482 de fecha 04 de agosto de 1998; con 
ubicación en el municipio de Centro, estado de Tabasco. 
 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que esta DGGEERC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
 
 
 

 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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II. Que el REGULADO se dedica al desarrollo de actividades de tratamiento térmico para 
residuos generados en el Sector Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

 

III. Que el 04 de agosto de 1998, a través del oficio resolutivo D.O.O. DGOEIA.-03482, la 
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto Nacional 
de Ecología determinó autorizar en materia de Impacto Ambiental la ejecución del 
proyecto denominado “Tratamiento Térmico (Desorción Térmica) de Recortes de 
Perforación”, mismo que de acuerdo con lo establecido en el citado oficio, consiste en la 
instalación de una planta dedicada al tratamiento de recortes de perforación mediante un 
tratamiento térmico indirecto, ubicada en la Ranchería Anacleto Canabal, 3ª sección, 
municipio Centro, Tabasco (Coordenadas geográficas: latitud norte: 17°59'57", longitud 
oeste: 92°59'12") cuya caracterización de obras e infraestructura, identificadas en la 
página 3 del citado oficio resolutivo, es la siguiente: 

 

 Construcción de dos celdas techadas para almacenar temporalmente 5,000 ton. de 
residuos o recortes. 

 Construcción de terraplenes para caminos de acceso y circulación de interiores. 
 Construcción de 5 celdas techadas para almacenar 13,000 ton de recortes. 
 Construcción de tres bases para equipos de tratamiento térmico denominado TTU. 
 Almacén temporal techado para material producto del tratamiento. 
 Instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 
 Construcción de oficinas, laboratorios y servicios generales. 
 Instalación de 3 incineradores (uno en la primera fase). 
 Perforación de un pozo de agua. 
 Instalación de 2 tanques de almacenamiento de gas de 45,000 litros cada uno. 
 Construcción de una planta de tratamiento de aguas. 
 Áreas verdes. 

 

Cabe señalar que dicha autorización fue emitida en favor de la empresa OSCA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., otorgándole un plazo indefinido para la operación del PROYECTO. 

 

IV. Que el 06 de abril del 2000, la empresa OSCA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. solicitó ante la 
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto Nacional 
de Ecología, el cambio de titularidad de la autorización en materia de Impacto Ambiental 
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otorgada a través del oficio resolutivo D.O.O. DGOEIA. -03482 de fecha 04 de agosto de 
1998, a favor de la empresa PROMOTORA AMBIENTAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
 

V. Que el 04 de septiembre del 2000, a través del oficio D.O.O. DGOEIA. -005215, la Dirección 
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto Nacional de Ecología 
resolvió acordar la transferencia de derechos y obligaciones derivados del oficio D.O.O. 
DGOEIA. -03482 de fecha 04 de agosto de 1998. 

 

VI. Que el 02 de febrero de 2017 la empresa BIENES SUSTENTABLES S.A. DE C.V., presentó 
a esta DGGEERC, el aviso de cambio de titularidad de los derechos y obligaciones derivadas 
de la autorización en materia de impacto ambiental D.O.O. DGOEIA. -03482 de fecha 04 
de agosto de 1998, que en su momento fue cedido a favor de la empresa PROMOTORA 
AMBIENTAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
 

VII. Que el 09 de febrero de 2017, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/105/2017, esta 
DGGEERC resolvió otorgar el cambio de titularidad de la empresa PROMOTORA 
AMBIENTAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. a favor de la empresa BIENES SUSTENTABLES 
S.A. DE C.V. como acreedora de los derechos y obligaciones establecidos en la autorización 
en materia de impacto ambiental D.O.O. DGOEIA. -03482 de fecha 04 de agosto de 1998. 

 

VIII. Que el 27 de marzo de 2017, el REGULADO presentó ante esta DGGEERC la primera 
solicitud de modificación a PROYECTO, en donde manifestó su intención de llevar a cabo 
las siguientes acciones: 

 

1. Cambio del nombre del PROYECTO con denominación: “Tratamiento Térmico 
(Desorción Térmica) de Recortes de Perforación”, por la nueva denominación de: 
“PLANTA DE TRATAMIENTO TÉRMICO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO 
ESPECIAL PROVENIENTES DEL SECTOR HIDROCARBUROS DE LA EMPRESA BIENES 
SUSTENTABLES, S.A. DE C.V.” 

 

2. Inclusión de los residuos líquidos generados dentro del PROYECTO, para su tratamiento 
en las mismas instalaciones del PROYECTO (Planta de tratamiento de aguas 
residuales), así como los que el REGULADO denominó: líquidos remanentes, residuos 
líquidos peligrosos y aguas industriales aceitosas. 

 

 
 
 
 

3. Inclusión del proceso denominado Biorremediación «Ex-Situ» para llevar a cabo lo que 
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denominó como descontaminación de una amplia variedad de materiales relacionados 
con los hidrocarburos como son: 

 

Suelos o materiales semejantes a suelos. 
Lodos de presas, cárcamos. 
Sedimentos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos. 
Lodos de planta de tratamiento. 

 

4. Implementación del proceso denominado Solirec (Solidificación-estabilización), para el 
tratamiento de residuos de manejo especial (Recortes y lodos de perforación 
impregnados con fluidos base agua y base aceite, lodos bentóticos, suelos y materiales 
semejantes a suelos contaminados con fluidos base agua y base aceite). 

 

IX. Que el día 17 de abril de 2017, a través del oficio resolutivo 
ASEA/UGI/DGGEERC/0286/2017, esta DGGEERC resolvió autorizar la primera solicitud 
de modificación a PROYECTO, consistente en los aspectos señalados en el Considerando 
VIII del presente oficio. 

 

X. Que el 17 de octubre de 2017, mediante el escrito sin número de fecha 30 de septiembre 
de 2017, el REGULADO solicitó llevar a cabo la segunda modificación a PROYECTO, 
consistente en: 

 

1. Integrar al proceso denominado Solirec los siguientes residuos: lodos y fluidos de 
perforación base agua y aceite, que a su vez pueden estar contaminados o no con 
Salmueras.  
 

2. Integrar al proceso de desorción térmica los siguientes residuos: 

 

 Lodos y fluidos de perforación base agua y aceite, que a su vez pueden estar 
contaminados o no con salmueras. 
 

 Lodos: de tratamiento de aguas residuales de proceso, de aguas aceitosas de 
enfriamiento, de separadores de agua/aceite/sólidos, de mantenimiento automotriz 
contaminados con hidrocarburos, de lagunas de captación y zanjas y otros 
dispositivos de transporte de agua pluvial, así como los lodos generados en unidades 
de tratamiento biológico (con contenido principal de hidrocarburos en diferentes 
concentraciones, correspondientes a fracciones pesada, media y ligera, BTEX e 
hidrocarburos poliaromáticos). 

 

 Naftas del sistema de flotación con aire disuelto (FAD) en la refinación del petróleo 
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y almacenamiento de productos derivados. 
 

 Sólidos de emulsión de aceites de baja calidad en la industria de refinación del 
petróleo. 

 

 Gasolina, diesel y naftas provenientes de estaciones de servicio. 
 

 Sólidos impregnados con hidrocarburos: textiles, telas, pieles, estopas, trapos, 
guantes, petos, mallas impregnadas, tela, filtrante, mandiles, uniformes de trabajo, 
tyveks, madera, botas, equipo de protección personal, catalizadores y carbón 
activado gastados. 
 

3. Desinstalar 01 de las 03 unidades térmicas existentes, UT modelo 6000 con capacidad 
de proceso anual de 133,334 ton. 
 

4. Instalación de 01 equipo nuevo que el REGULADO denominó como Unidad de 
desorción térmica indirecta, al respecto manifestó que para su instalación no se 
requiere una superficie mayor a la que ocupan actualmente los hornos de desorción 
térmica; asimismo, señaló que la capacidad de proceso anual del equipo nuevo que se 
pretende instalar es de 133,334 ton, misma capacidad del horno que se pretende 
desinstalar, con lo cual se mantendrá la capacidad anual de proceso de 400,000 
ton/año. 

 

Adicionalmente el REGULADO manifestó que el proceso es similar al que se lleva a 
cabo con las unidades térmicas en operación, así como también los insumos que se 
emplean de las fuentes de energía, los residuos que se generan, productos, 
subproductos, etc., con la particularidad de que se trata de un equipo de fabricación 
más reciente, más sofisticado en cuanto a sistemas de control de parámetros 
operativos, de proceso, de emisiones de gases de combustión, y de proceso en general, 
que permitirán obtener materiales tratados de mejor calidad en cuanto al contenido de 
hidrocarburos. 

 

XI. Que el artículo 28 del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, establece textualmente: 

 

“Artículo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de 
emitida la autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la 
consideración de la Secretaría, la que, en un plazo no mayor a diez días, determinará:  
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I. Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental;  
II. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada, o  

III. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas 
condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata.”  

 
XII. Que derivado del análisis realizado por esta DGGEERC y de acuerdo con lo señalado en el 

Considerando IX del presente oficio, así como con lo establecido en el artículo 28 del REIA, 
esta DGGEERC determina que la modificación solicitada por el REGULADO no representa un 
incremento en los impactos ambientales originalmente evaluados y autorizados a través del 
oficio resolutivo D.O.O. DGOEIA. -03482 de fecha 04 de agosto de 1998, toda vez que la 
modificación en cuestión no implica un incremento alguno en la superficie de afectación, 
aprovechamiento de recursos naturales o cambio alguno en los sitios de trabajo que pudieran 
representar un aumento en los impactos ambientales generados, mismos que podrán ser 
mitigables y disminuidos en tanto el REGULADO vigile el cumplimiento de sus medidas de 
mitigación y  lo establecido en todos y cada uno de los oficios resolutivos emitidos en materia 
de impacto ambiental para la ejecución del PROYECTO, así como las observaciones y medidas 
complementarias requeridas y establecidas por esta DGGEERC en el apartado de Resuelve 
del presente oficio. 

 
En virtud de lo anterior, y con fundamento en en los artículos 1, 2, 3, fracción XI inciso a), 5 
fracción XVIII y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia  Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XV, 18 fracciones III y XX, y 
25 fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 28 fracción III del Reglamento de Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y una vez 
analizada su petición así como la documentación que la acompaña, esta DGGEERC: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - Esta DGGEERC determina que de conformidad con lo establecido en los 
Considerandos X al XII del presente oficio, se autoriza de forma condicionada la modificación 
al PROYECTO solicitada por el REGULADO, quedando restringida al cumplimiento de lo siguiente: 
 
1. Para llevar a cabo actividades pretendidas de descarga de aguas residuales y/o tratadas, el 

REGULADO deberá dar cumplimiento con lo que, en el ámbito de su competencia, 
establezca la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA). Asimismo, deberá mantener 
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evidencia técnica (análisis de laboratorio) de que los valores obtenidos en los muestreos de 
las descargas de agua que se realicen, se encuentran dentro de los límites máximos 
permitidos de acuerdo con los parámetros a determinar que sean señalados por la 
CONAGUA. 
 

2. Vigilar el manejo y disposición final de los residuos sólidos que pudieran ser generados 
durante la ejecución de las actividades y procesos señalados por el REGULADO. En caso de 
que el REGULADO contrate empresas prestadoras de estos servicios, deberá cerciorarse 
de que su autorización este vigente; en caso contrario, el REGULADO será responsable de 
los daños que ocasione su manejo.  

 
3. Queda prohibido: 

 
a. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

 

b.   Disponer de residuos sólidos y/o líquidos en el suelo y subsuelo, así como su uso en 
actividades de relleno. 

 

c.   Realizar descargas de aguas residuales, sin previo tratamiento. 
 

d.   Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación, 
materiales producto de las obras y/o actividades a ejecutar, así como, verter o 
descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que 
pueda alterar las condiciones de escorrentías. 

 
SEGUNDO. - En caso de que el REGULADO, pretenda la realización de actividades adicionales 
a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGEERC para que 
determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. 
 
TERCERO. - La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción II, IV y V, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra 
la gestión ambiental. 
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento de la 
misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
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única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el 
Considerando X para el PROYECTO, por lo que, el presente oficio no constituye un permiso 
o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como 
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 
 
QUINTO. - La modificación otorgada por esta DGGEERC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo D.O.O. DGOEIA. -03482 de fecha 04 de 
agosto de 1998, así como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación 
al PROYECTO; esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar.  
 
SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 y 55 del 
Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y 3, fracción XI y 5 fracción VIII de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos esta 
AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, realizará 
los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas. 
 
SÉPTIMO. - La presente resolución podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
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OCTAVO. - Notifíquese al C. José Ricardo Garza López, en su carácter de Representante Legal 
de la empresa BIENES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., la presente resolución, personalmente de 
conformidad con el artículo167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 
 
A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 

ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
 

C.c.p.   Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
Ing. José Luis González.-Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.     
jose.gonzalez@asea.gob.mx 

 
Bitácora: 09/DGA0313/10/17. 
Expediente: 98I0049. 
 

RPN/RGVO/GRS
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Ciudad de México a 2 7 de octubre de 20 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estad

Bienes Sustentables, -S.A. de(C.\1. -

PRE SE NTE : 

Asunto: Modificación a prpyecto. 
Bit~cora: '09/D.GA0313/10/.17. 

Con referen~_i~ al escri'to sin nú~ero d~ \i;cha ~o de ~e~tie~b;e de\,20 17\...r~ciQ~do en la:Agerícia 
Nacionalae Seguridad"lpdusfr@l y d_e Protecf ión af t\1ediR Ám~iente del ,Sect_or Hidroca~~ü~~ s 
(AGENCIA) el día~ 17 d~·o.ctubre de ?017 y tucna,ao a ·ega Dirección Gef\leral d.e Gestion de 
Exploración y Extracción de Recursos Conven_ciooal.esGQGGEERC) en la misma fecha. por medio 
del cual el replesentante legal de:la empr~a BIENES,~bJSTE r ABLES. S.A. DE C.V .• en adelante 
el RECÚI.!ADO, solicitó ia' '"'~odificacióñ · del 'pr~yedo denominal:Jo "PLANT ~ ' DE 
TRATAMIENTO TÉRMiCO DE- RESIDUOS PELIGROSOS y DE MANEJO ESPEC::IAL 
PROVENIENTES DEL: SECTOR HIDR0C~RBUROS DE LA EMPRESA BIENES Sl!ISTENT ABLES, 

oW • ~ .. • 

S.A. DE CV.", en lo sucesiY:o ~1 PRpYEETO, autorizado en materia de lmRacto AiTioiental a 
través del oficio .resolutivo D.O.O.~ I)GOEIA.-· 0348-i ~e~feGha 04 de agosto de 1998; con 
ubicación en el municipio de-~entro, estado de Tabasco. 

;!:;' ~ - - ~ • ' 

Con base en lo adt~rior, y una-vez~evaluada la.informacióA pr~entada por el REGULADO. y 

.. -e O N S 1 D E R A N D O • 

l. Que esta DGGEERC, es competente para analizar. evaluar y. resolverla petición presentada 
por el REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en los ártículos 4 fracción XV y 2 S 
fracción XX del . ReglamentQ .lnte,rior de. la Agencia .Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarbu.ros. 
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Que el REGULADO se dedica al desarrollo de actividades de tratamiento térmico para 
residuos generados en el Sector Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad ln9u?_tr.ial y de P~oJección al Medio Ambiente del Sector 
Hjdrocarhi iCOS -· 1 • \ ·t ~ r t " 

~ .. ~ t>.' \ i ~i;~~ tH -~. ~. 
Que el 04 de agosto de 1 ~9 ·&. :e, traves~ael oficio resolutLV~DiO~O~qGOEIA.-03482 , la 
Dirección General ae· Orden¡;un iento Ecológiq:> .e)fl}pacto Ambi~~[al' der!n~tituto Nacional 
de Ecología d~ter~inq autorizar en ~ª;éri~=g~l[lpacto Am6ie!"'tal"' fa· ~jecución del 
proyecto .~e~l\lJ~~dÓ ''Trata[!!!~n~o_"7,.T._~rin_~f\(f?e~i>_~~itfr:Y.~rmicd) ?;:Be._c?rtes de 
PerforacJon", ~1smo ,.q':!~ de a"cye_¡;d.?_.;s'O~~ 1? 1s.table'pst,~ ~~ ·~ l··c~a~o ofic1o, cons1ste en la 
instalación de -uha planta··dedie'dchaUrdt'amien~o de·teó:mes 'de per-{oracióo mediante un 
tratamieoto ~rmico ··iñdireé:ro;-tilifcad~l €ú1 -iá .·Rancher'ía- AñacletÜ' C:anabal: 3a, sección, 

'~, ·~"'-... \ : l ,.., ...... .; ... ,,... . ·~ ... , 

muniG:i¡Jio ·c;,entro, Tabasco CCoordel')~das g~ogcáfiGp.~: latitu@ nort~·: l r S9'5 T' , longit ud 

o~s~é~ ~ 91¡s 9:}? ·:) c~~a c-ai~M~~i~~l=iéri . ?~· .?.b¡~~ ~: jiíf_ra~fru~tur~.' i~_eq_tificasJ~- :-e·~ la 
pagma} ... del CL~q.do .QfiCIO res.olutLvo'.1es lq Slgl!l€nte: ,.; .... 5 , ~ ~·..; . \ ,. 1 _.._ /-"" , 

....., -'l .. 1 1 1 7 ~,. J : 1 "l • n' ~ ,-\\ ~ ~ ~ "' :\ i. ~ 1 ~ "'1 ~ ; 

• r e0ñff¡-§trucción dé' do1~e~d;_s te'Cbad~i ~pafa::·~tMi. c!entt tcln~dral~ehre >·s ,oooftOri-:-de 
- < ( _ ,:\9.1 . .. ,~··~ -- 1-' ~ ~ i _./ 1 

..-res! uos o recortes ' · , - '· ~\ ·~ ..... -.l'-\ -\'\ -., ""· '\ '\ \ '-l "': ~7 ~ ... -~ ' . .... .... ' "·~ \ -..·'•.;!'-'\- .J.i.- •·' "\ -

• C..oostruccJ0r de te~raple8esl nara~~ahii~ds~d_i¡ ac13~~fu ~ ciréwJab ón dé il¡¡teribres.. J'J" 
• T ~~,:. , • 1Wf) F,t-"\;-5. , ' '- , .o\'V.'il\fu t.. -6 .._ 1 ti <1 , , ,. 

• .. ~oóstruccl(,m 1de S, ceJd~s.:t~dí~~~ pf.r.a,alfll~C~f}afi ~J: 0,0,0 top de ~et0rtes. ~ ~ 1 
-~-J ·'" ~'~d ;\,. b- "- """-•-/ ..... ~.· ·~.,:¡-,- ''-:1 - ~ .... '""" :f.<' d ., ...:¡q..:j d -rmQ ·~ 

• .. ·~onstruce~o'fr e t~es: ·ases· para-~~!JIPO~ u~.tc~t:asnl~~-o~~·rr.nifo en0r¡n1na o '"'~ .:1 :· 
• - ~;,\lr;n"acén temRÓrql techa<rlo,Fara material ~r:odqt;t?~Clel't~ta'rbie'nto1 1 ~ " / 

• ' lhst)l~cione.s ~lée.tric;as,~hj~~á.u l ifras K sanita}~\t}'\J ~\~S "'... -~ · r) i - ·· 

• ednstrucción de oriciñá.s';-raBorráttf.iGs.y servicios-g:eoecales. _... ~ ~" /jrJJ;íA~, _..~ .. ~ - ,_ ;.) "'1. • ._ • '""' -o / ... ~ .. j ~ ~ 1fí.1'1i-
• l~stalaClón de 3 incinerg,aores (uñ_Q • .,é'n J~rlm~ª~F,jse):" "' ;,.... •v =-=i~ ., 'íj•g 1 · 

p. Lff~H V d ~ d - . "' ...... 1 .( ., T • 1.. • ., """ H , • e . or~~on e un po~o e ~_gua,-, :- / ; "" eJ e- ? ~ .. .T --. J. '# 
• lnstalao:ió_flt:>de 2 tanq1J~'(;Ie; al.r:.naofnaniie[ltg' de gás.áe ,4s;b'oa litros cada U:IJó. 

~ r .., _, .rir ~ " .; ( ""' ~ .__.... " ~ o~ 

• Con!i!r':!..S~óo de una planta~de fra_l:ami.eqtoA~ agaas_. _ ;. t-~"' ·· ..:..~ ..,:;. t. ~ 
• , - • 1 ' ' -- :?' - ... ) • Areas verd~S: 1 ., ..=, ../ '\ ' ·~ } ~ • w- "!f_j 

~- 1 - -j......, ,l .a \ \ ~ ' ~ ~ ' JJ-.!7)!; 
Cabe señalar qo~~a.:..a.uJ!orización ful emit id'a-en]a)or de !~m¡;>fes«áSGÁ DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., otorgár.íaole.un P.laza indefinido para la ORer:á€~0' del PROYECTO . 

..,,. . ~ r ' - -.. "' -- .Y~r·/ JI =- - ~ ~ . .... ~;;....- /, 
Que el 06 de abril del 200Q~~n;J8feSf"d§~~,~nMÉ_2S!€978:'K DE C.V. solicitó ante la 
Dirección General de Ordenam·1entb Ec0Jogitó e ·Impactó--Ambiental del Instit uto Nacional 
de Ecología, el cambio de titularidad de la"'autorfzación en materia de Impacto Ambiental 
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otorgada a través del oficio resolutivo D:o.o. DGOEIA. -03482 de fecha 04 de agosto de 
1998. a favor d.e la empresa PROMOTORA AMBIENTAL DEL SURESTE. S.A. DE C.V. 

Que el 04 de septiembre del 2000. a través del oficio 0.0.0. DGOEIA. -005215.1a Dirección 
General de Ordenamiento Ecológifp e¡ lmpac_t9,¡Ai:rlbi~Atal del Instituto Nacional de Ecología 
resol'llió acordar la transf¡rerif!_a ete ~eerec~o_s y ~t''i~~ciojJ :g.i·tades de•' oficio D.O.O. 
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denominó como descontaminación de una amplía variedad de materiales relacionados 
con los hidrocarburos como son: 

Suelos o materiales semejantes a suelos. 
Lodos de presas .. cárcamos. • (' i- · ~r ., . -,

1 

Sedimentos de tanques~de-aiFTfacen~mi.eoto de /:lidrocarburos. 
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y almacenamiento de productos derivados. 

• Sólidos de emulsión de aceites de baja calidad en la ·industria de refinación del 
petróleo. 

• Gasolina. diesel y naftas pc_o,venie()tes de estaciones de servicio. 
-'1 ~- ~ ~- ' .4 -l 10":\ J ~ 
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OCTAVO.- Notifíquese al C. José Ricardo Garza López, en su carácter de Representante Legal 
de la empresa BIENES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., la present~ resolución, personalmente de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 
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